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El Comité de Evaluación de Ofertas conformado por Resolución del Consejo de Superintendencia 52 No13 de fecha

7 de mazo de 2024 y Resolución del Consejo de Superintendenc¡a 52 No39 de fecha 25 de mazo de 2024, por las

s¡gu¡entes personas: Abg. Mirko Duré Rolón, Director General lntenno - Dirección General de Administración y

Finanzas; la Dra. Econ. Luz Antúnez de Estigarribia, Directora - Dirección Financiera; el Abg. Gustavo Gorostiaga,
Director lntenno - Dirección de Asuntos Juridicos; la C.P. Rocío Florencio Santander, D¡rectora - Dirección de

Contraloría lnternai el C.P. Milner Trubger Torres, Técnico propuesto por el Consejo; y dgl área del ámb¡to sol¡citante:

la Arq. Carol¡na Ruffinelli, Directora - Dirección de lnfraestructura Fisica (Director - Ambito Solicitante), elevan a
continuación la Calificación Económica de las Ofertas presentadas en el marco del llamado a CALIFICACIÓN
ECONÓMICA- LICITACÉN PÚBLrcA NACIONAL- PAC NO 87/2024'CONSULTORfA PARA LA FISCALIZACIÓN
DE OBRAS OEL JUZGADO DE IRA. INSTANCIA DE J.A. SALDíVAR - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM' ID

457310, de conformidad a lo dispuesto en el. Pliego de Bases y Condiciones del llamado, en la Ley Nro. 702112022
'DE SU[/INISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS' y el Decreto Reglamentario N¡o.226412024 -

EI IIAMAdO A LICITACION PÚBLICA NACIONAL - PAC NO 87/2024 "CONSULTORÍA PARA LA FISCALIZACIÓN
DE OBRAS DEL JUZGADO DE 1" INSTANCIA DE J.A. SALD|VAR - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM' ID

457.310, fue aprobado por Resolución Consejo de Superintendencia Secretaría 2 N' 3522024 del 2911012024 y

modificada por Resolución Consejo de Superintendencia Secretaría 2 N0 384 del 1211212024, cuyo PAC fue
programado según se detalla:

Sistema de Adiudicación: Por Total. .

[/onto Global Estimado: G 960.000.000 (guaraníes novecientos sesenta millones). -
l\,4onto Estimado: G 960.000.000 (guaraníes novecientos sesenta m¡llones). -
Modalidad: Licitación Pública Nacional. .

Vioencia: Hasta el cumplimiento total de las obligaciones. -

El Comité de Evaluación de Ofertas, por medio del lCE0 N'006/2025 de fecha l5/01/2025, recomendó realizar la

apertura de la oferta económica del oferente que ha calificado técnicamente con el puntaje minimo requerido y por.

cumplir con uisitos exigidos en el Pliego de Bases y iones, detallado continuación:
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2. ANTECEDENTES
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Detalle

Experiencia General

_ Experiencia Específica

Propuesta Técnica

Plantel Técnico

Pun'4e total obtenido - ROBERTO ELISEO VERA
VIERCI 90

Puntaje minimo requer ic para la calificación

técnica según el pliego c.. lrases y condiciones

90

En base a dicha recomendaci rn el Consejo de Superintendencia Secretar¡a N" 2 por Resolución 52 No5l4 del

2110112025, aprobó la calificac )n técnica de la oferta presentada por ROBERTO ELlliEO VERA VIERCI y autorizó la

apertura del Sobre Nro. 2 - Prc lLesta Económica. -

3. ACTO DE AP RTURA DE S OBRE N"2 - PROPUESTA ECONÓMICA

Conforme lo resuelto por el Cor ;eio de Supenntendencia Secrelaría N' 2, se procedi() a la Apertura del Sobre N" 2 -
Oferta Económica en fecha 03/( 2/2025 a las 1 1:30 hs. El Acta de Apertura del Sobre ll' 2 - Oferta Económ¡ca, forma

parte de la presente Evaluación y ;e adjunta como ANEXo A:

GARANTÍA OE IIAIII¡¡¡IMIENTO DE LA OFERÍA: PÓII2A OE §EGURO

MO¡¡TO EN

GS.

1504 l-7 7i 000 000

(1) El Comité de Evaluacia i le Ofertas verifica que el nombre completo del oferente es ROBERTO ELISEo

VERA VIERCI y que la ig:ncia de Ia Póliza N0 '1508008648 pres en a por el oferente a foja 4 de su oferta es con

una vigencia de 200 dias

4. CUADROCOMPARATIV()DEOFERT
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Se presenta como {!!X[ B el cuadro comparativo de ofertas. -

Se aclara: a) El lVargen de Preferencia no ha sido aplicado considerando que un solo oferente ha cumplido con los

requerim¡entos exigidos para la Califlcación, y b) Se aclara que el precio ofertado por ROBERTO ELISEO VERA

VIERCI se encuentra dentro de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N'454/2024.-

APLICACIÓ N DE FÓRMULAS ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente

Pp =100 x Pm/P¡

Dónde:

Pp = PuntAe del precio

Pm - Prec¡o más balo

Pi = Precio de la propuesta en considerac¡ón

Pm=

Pi =

Pp=

Pp=

Pp = 'loo

945.000.000

945.000.000

100 x PmlPi

PUNTAJE COMBINADO de ROBERTO ELISE0 VERA VIERCI

Para la calificación de las Ofertas indicadas como Sobre 1. Propuesta Técnica y como Sobre 2. Propuesta Económica, el

contratante aplicará el método denominado Selección Basada en Calidad y el Costo o SBCC, ya que para los propósitos de este'

concurso se utilizará una ponderación combinada de 80% (ochenta por ciento) para la calidad técnica y de 20% (veinte por ciento)

para el costo o precio de la oferta.

La propuesta mejor evaluada, a los efectos de este Concurso, se determinará partir de la siguiente ecuación

EF= (Pt x 0.80) + (Pp x 0.20)donde:

EF= Evaluación Finalde cada una de las propuestas.

Pt= Puntaje total de la Propuesta Técnica.

Pp= Puntaje total de la Propuesta Económica.
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100 x 945.000,000

945.000.000
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Pt= 90 pts.

Pp= 100 pts.

(90 x 0,80)

72

92

+ (100 x 0,20)

+20
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t:F =

I:F =

I:F =

Por Io expuesto, se recomier d¿L Ia adjudicación del presente proceso a la oferta pr-'sentada por R0BERTO ELISEO

VERA VlERCl, por cumplir c ,n los requisitos documentales, técnicos y financieros; y obtener el puntaje requerdo.-

En virtud al análisis de la proF uersta económica expuesto en el presente lnforme, el (:omité de Evaluación de Ofertas

recomiendaenel marcodel lanadoaCALlFlCAcóruecouÓmlcl-LlclTAcl)NpÚellclHACIoNAL-PAc
No 87/2024.coNsulroní¡ pma u Rscn-zacóru oE oBRAS DEL JUZGADo DE I RA. tNsTANctA DE J.A.

samivln- p¡-unrANUAL -,AD REFenEHoutvt, rD 4s7310

Calificar económica n€ nte y recomendar la adjudicación de la LICITACIÓ¡l pÚeUCl UACIOHAL - PAC No

87/2024'coNSUL'onin pmn u nscnuzncóN DE oBRAS DEL JUZGADo DE 1RA. tNSTANctA
DE J.A. SALDIVAI . PLURIANUAL - NO REPCNEIOUM' ID 457310, AI OfETENIE ROBERTO ELISEO
VERA VlERCl, por rn Monto de 6 945.000.000 (guaraníes noveciento!i cuarenta y cinco millones), por

cumplir con todos lc ; requisitos exigidos en el pliego de bases y condicior es, hasta el cumplim¡ento total de
las obligaciones, co rfc rme al siguiente detalle:

(lV,\ lncluido)

94;.000.000

Totál ro )uesto a adiudicár- ROBERTO ELISEO VERAVIERC!

Se aclara que el PAC N'812024 a la fecha de emisión del lnforme de Evalua,;ió cuenta con disponibilidad
presupuestaria para el Ejerci ;ic Fiscal 2025, por lo que ei proceso deberá ajustars€ d uesto en el Art. 6l'de la

c.sos de licitaciones ad referéndum, la suscripción órdenes de compra
renovaciones de los nismos, estarán

coNsuLToRÍA pAtA LA FtscALtzActóN DE

OBRAS DELJUZ( AOC DE 1' INSTANCIA DE J.A,

S,\LDIVAR

Ley N' 7 021 12022: " ... En los
o serylclos, modificaciones
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1,00 945.000.000

945.000.000
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